
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
~o l034-2013-GR~F.R 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N" 29951 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para Ailo Fiscsl 2013, en el que 
se compreude las transferencias ~ recursos para I~ Gobierno. Regional .. ; , 

Que, median~ ResoliIció~ Ejecutiva Regioilal N" 902-2012-GRÁlPR, se promulga el Pr~upuesto 
Institucional de Apertuta de Ingresos y Egresos para, el Ailo Fiscal 2013, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequips; 

Que, el ArtIculo 40" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411 Ley General del Sis~ma Nacional de 
Presupnesto, aprobado por Decreto Supremo N" 304-2012-EF, establece que las modificaciones presupuestarias en 
el Nivel Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular del Pliego o el que haga sus veces, 
la misma que es complementada con la Directiva N" 005-2010-EFn6.01 modificsda por Resohu:ión Directoral 
N' 022-2011-EF/50.01 ''Directiva para la Ejecución Presupuestaris Ailo Fiscal 2013"; 

Que, la Unidad Ejecutora lOO Agricultura Arequipa, median~ documento N" 1784-2013-GRA/GRAG
OPPIPPTO, solicita recu¡sos presupuestales para la ejecución del proyecto de inversión 2 149581 ''Mejoramiento 
del Control In~grsdo de Mosca Blanca Siphoninus PhiIlyreae en el Cultivo de Olivo en las Provincias de Caraveli 
e [Slay, Región Arequipa", por el monl!J total de SI. 260,000.00; , , 

Que, de acuerdo al considerando an~rior, coordinaciones realizadas con la Alta Dirección del Gobiernó 
!Z:l=~!N't'le 'onal del Departamento ~ Arequipa y evaluación pe~, la OficinA Regional de Planeamiento, Presupuesto 

Ordenamiento Territorial, mediante 'docum<:nto N" 316-20\3-GRAlORPPOT, dispone se efectúe: una 
odificación Presupuestal entre Unidades Ejecutoras en el Nivel F\mcional l'rogrsmltico del Presupuesto 

.J.J~·Ir.":! titucional 'del Plí.go 443 Gobierno Regional del Depsrtamento de Arequipa, para el AiIo Fiscal 2013, basta por 
el monta total de SI. 260,000.00, destinado para la ejecución del proyecto de inversión 2 149581 "Mejoramiento del 
Control Integrsdo de Mosca BI8nca Siphoninus Phillyreaé en el Cultivo de olivo en las Provincias de Caraveli e 
[Slay, Región Arequipa", actuando como habilitadora la Uni¡lad Ejecuto';" 001 Sede Arequipa Y habilitada la 
Unidad Ejecutora lOO Agricultura Arequipa, en la Genérics de Gasto 2.6 Adquisición de Activos No Financieros, ;ííii""",,, Fuente de Financiaml. 'ento Re<:ursos Determinados, Rubro 18. ' Canon y Sobrecsnon, Regalías y Participaciones, '1, v· B" ": Tipo de Recurso ''H'' Canon Minero; . • 

~ • f(¡ -.i . Que. conforme a lo expuesto elr los consideraodo., preced~ntes .. necesario emitir la reaohu:ión 
~ autoritativa correspondiente, de acuerdo ala nonnatividad presupnestal vigen~;' '<:;=--

De conformidad con lo diapnesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N- 28411 Ley General del 
Sis~ma Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto SupreIOO N" 304-2012-EF, Ley N" 29951 Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el AiIo Fiscal 2013, Directiva N" 005-2010-EFn6.01 · modificada por 
Resolución Directoral N" 022-2011-EFI50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria - Año Fiscal 2013", en 
uso de las facultades y atribuciones conienidas en la Ley N" 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 

, modificada por la Ley N" 27902, propuesta y ·visación de ·1a Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
,g;=9o/f;;...~rDrldenamiento Territorial, median~ Informe N" 412-2013-GRAlORPPOT-OPT, visación de la Oficina RegioÍlal de 

Asesoria Juridics y GerCncia,General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 D.. Autorizar una modificación presupuestaria en el Nivel Funcional Programático en el 
Presupuesto Institucional del Pliego 443 Gobierno RegIonal del Departamento de Arcqu~ para el Año Fiscal 
2013, entre Unidades ,Ejecutoras, basta por el monto de SI. ' 260,000.00, actuando corno habilitadora la Unidad 
Ejecutora '001, Sede Arcquipa y habilitada la Unidad Ejecuto"; lOO 'Agricultura Arcquipa, Genérica de ,Gasto 2.6 
Adquisición de Activos No Financieros, Fuente de Financiamiento Recursos Determinados, Rubro 18. Canon y 
Sobrecanon, Regalías y Participaciones, Tipo de Recurso "H" Canon Minero, de acuerdo a 10 expuesto en la p~ 
considerativa de la presente Resolución y detalle signicn~: . 

SECCIÓN SEGUNDA INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 
PLIEGO 443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 



FTE.FTO. 
RUBRO 
TIPO DE RECURSO 

DE LA: 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría ~resupuesUJ.I 
Proyecto 

Acción de Inversión 
Fuente de Financiamiento 
Categoria del Gasto 
Genérica del Gasto 

ALA: 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupllestal 
Proyecto 

de Inversión 
~:"<~:::=~~/Flten.te de Fioanciarniento 

Categoria del Gasto 
Genérica del Gasto 

5. RECURSOS DETERMINADOS 
18. CANON Y SOBRECANON, REGALíAS y PARTICIPACIONES 
"11" CANON MINERO 

001 SEDE AREOUlPA 

Asignaciones "resJlpues~ale~ que no res~ft.an en Producto 
2 149581 ''Mejoramiento del Controi Integrado de Mosca Blauca 
Siphoninus PhilIyreae en el Cultivo de Olivo en las Provincias de 

. Caraveli e lSi.y, Región Are<juip." 
.6000009 Asistencia Técnica . 
5. Recursos Det<;rminadQl! 
Gastos de Capita! 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

TOTAL RECURSOS HABILITADORES 

100AGRICULTURAAREOUIPA 

Asignaciones Presupuestales que no resultan en Producto 
2 149581 "Mejoramieoto del Control Integrado de Mosca Blauca 
Siphoninus Phillyrese eo el Cultivo de Olivo en las Provincias de 
Caraveli e lslay, Región Arequipa" . 
6000009 Asistencia Técnica 
5. Recursos Detenninados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 

TOTAL RECURSOS HABILITADOS 

260,000.00 
260,000.00 

260,000.00 
260,000.00 

Articulo 2".- Las Unidad Ejecutora \00 Agricultura Arequipa, cautelará el adecuado y correcto uso de los 
¡ec'Ilrs<os aprobados mediante la preseote Resolución, la misma que no convalida acciones de gasto que no se cifian 

la normatividad presupuestal establecida, ni tampoco constituye autorización para ejecutar egresos que se 
eucuentran restringidos en laJ.ey N" 29951 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, bajo 
responsabilidad del Titular de la Unidad EjecuIora, Jefe de la Oficioa de P1anificación y Presupuesto, Jefe de la 
Oficina de Administración o quienes hagan sus veces, y demás. Directivos relacionados con la ejecución 
presupuestal de dicha Unidad Ejecutora. . 

Articulo 3".- Laa Unidades Ejecutoras 001 Sede Areqnipa y lOO Agricultura Areqnipa, dispondrán que sus 
Oficinas de Tesorería, realicen las coordinaciones del caso, para fines de efectuar la transferencia de recursos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Determinados, Rubro 18. Canon y Sobrecanon, Regalías y Participaciones, 
Tipo de Recursos ''Ir' Canon Minero, para el cumplirnieoto de la presente resolución, bajo responsabilidad. 

Artículo 4".- Laa Unidades Ejecutoras 001 Sede Arequipa y 100 Agricultura Arequipa, elaboran las Notas 
de Modificación Presupuestaria de acuerdo a las Estructura Funcional Programática y/o Estratégica y Genérica de 

~ 
~ Gasto aprobada en la presente Resolución, debiendo desagregar a nivel de Especifica de Gasto, teniendo en 

§SI g. 4-. consideración la normatividad presupuesta! vigentes y legalidad de gasto establecida. . 
.5:,~ 6° ~.\ 

-:S ~. Artículo 5°._ Transcnoase la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto Público del 
__ o .. -¡¡- - Ministerio de Econorn1a y Finanzas, Comisión de Presupuesto y eueuta General de la República del Congreso de la 

\~ "'. ''4.j República, Contraloria General de la República, Dirección General de Coutabilidad Pública, Unidades Ejecutoras 
.~'l. ",e 001 Sede Arequipa y lOO Agricultura Arequipa, Oficioa de Tesoreria y demás dependencias administrativas del 

Gobierno Regional del Departamento de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departaroento de Arequipa, a los OOH O ( 08 ) 
días del mes de N 0V:rEM!!lIE del Dos Mil Trece. 

Regístrese y Comuníquese. 




